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NÚM. 

 

 

 

 

LXIII LEGISLATURA 
 

 

 

 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO TERCER AÑO 

 

 

 

 

A C T A de la Sesión de la Honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado, celebrada el día 10 de diciembre del año 2020, a las 13 horas con 50 

minutos, dentro del Primer Período Ordinario, correspondiente al Tercer Año de su 

Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. CAROLINA DÁVILA 

RAMÍREZ. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Buenas tardes, compañeras y 

compañeros Diputados; les solicito tomar sus lugares, para iniciar la Sesión. Solicito a la 

Primera Secretaria, pase Lista de Asistencia de los ciudadanos Diputados.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las Ciudadanas Diputadas y de los Ciudadanos Diputados: 
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BORREGO ESTRADA MÓNICA.- Presente, Diputada. 

 

 

CALZADA VÁZQUEZ FRANCISCO JAVIER.- Presente, 

Diputada. 

 

 

HERNÁNDEZ ESCAREÑO JOSÉ DOLORES.- Presente, 

Diputada. 

 

 

DÁVILA LUÉVANO ALMA GLORIA.-  

 

 

MENCHACA MEDRANO HÉCTOR ADRIÁN.- Presente. 

 

 

ULLOA GUZMÁN RAÚL.- Presente. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- Presente. 

 

 

ZAMARRIPA SANDOVAL ADOLFO ALBERTO.- 

Presente. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- Presente, Diputada 

Secretaria. 

 

 

ESPARZA OLIVARES LUIS ALEXANDRO.- Presente. 

 

 

RODRÍGUEZ FERRER EDUARDO.-  

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MA.- Presente. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EGDAR.- Presente, Diputada. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- Presente, 

Karlita, presente. 
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TRUJILLO MEZA MA. ISABEL.-  

 

 

MENDOZA MALDONADO JOSÉ JUAN.-  

 

 

VALDÉZ ESPINOZA KARLA DEJANIRA.- Presente. 

 

 

PERALES GÁNDARA ARMANDO.-  

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- Presente, Secretaria. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- Presente, Diputada. 

 

 

RAYAS OCHOA MA. NAVIDAD DE JESÚS.- Presente, 

Secretaria. 

 

 

MARTÍNEZ DELGADO PERLA GUADALUPE.-  

 

 

MÁRQUEZ ÁLVAREZ LIZBETH ANA MARÍA.- Presente. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA LETICIA.- Presente, 

Diputada.  

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA EVANGELINA.- 

Presente. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- Presente, Diputada 

Secretaria. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- Presente, Secretaria. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA DEL REFUGIO.- 

Presente, Secretaria. 
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PADILLA ESTRADA JESÚS.- Presente. 

 

 

PERALES GÁNDARA ARMANDO.- Presente. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.-  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tenemos Quórum Legal para llevar a cabo la Sesión. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. 

Habiendo Quórum Legal, y conforme a lo establecido por los artículos 57 de la 

Constitución Política del Estado; 2, 3, 6, 21, 82, 83, 84, 88, 104, 107 y 112 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; y 21, 78, 79 y 80 de nuestro Reglamento General, da inicio 

esta Sesión. Pido a la Primera Secretaria, justificar las inasistencias de los siguientes 

Diputados: Diputado Eduardo Rodríguez Ferrer, Diputada Ma. Isabel Trujillo Meza y 

Diputada Perla Guadalupe Martínez Delgado. A consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente Orden del Día.  

 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 08 de 

septiembre del 2020. 

 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

 

5. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para 

que en el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 

para el ejercicio fiscal 2021, se considere de manera 

prioritaria, un enfoque de políticas públicas de carácter 

integral, para la atención y combate de la pobreza, con el 

objetivo de reducir los efectos catastróficos del covid-19. 
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6. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el cual se 

exhorta a la Administración General de Aduanas y al Instituto 

Nacional de Migración, para que agilicen el internamiento de 

las personas que ingresan a México a través del Aeropuerto 

Internacional de Zacatecas. 

 

 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que esta 

LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas, exhorta 

respetuosamente a la Comisión Nacional del Agua, por 

conducto de su Delegado en Zacatecas, a ampliar el plazo 

para la recepción de las solicitudes de prórroga de títulos de 

concesión o asignación de aguas nacionales, a los 

productores. 

 

 

8. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo de la Federación, para 

que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicite 

la opinión del Gobierno del Estado de Zacatecas, con el 

objeto de que la Delegación en Zacatecas de dicha 

dependencia, ponga en funcionamiento una oficina de trámite 

urgente, con las medidas sanitarias que correspondan y 

proceda a entregar y recibir documentación para el trámite de 

pasaportes, en especial, los de carácter humanitario, laboral y 

académico. 

 

 

9. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta a la Procuraduría Federal del Consumidor Delegación 

Zacatecas, a efecto de que inicie una investigación de 

verificación del cobro de tarifas médicas y de honorarios de 

los médicos que laboran en hospitales privados en el Estado 

de Zacatecas, a los pacientes con el padecimiento del virus 

covid-19. 

 

 

10. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta respetuosamente a los integrantes de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de este Poder Legislativo, a 

incrementar el presupuesto a la Secretaría de Agua y Medio 

Ambiente para el ejercicio fiscal 2021. 

 

 

11. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

esta Legislatura, a que otorgue mayores recursos a la 
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Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas (BUAZ), en 

el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021. 

 

 

12. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica 

del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

 

13. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman los artículos 69 y 125 de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Zacatecas, en materia de detección y atención 

de enfermedades mentales y adicciones de las y los 

trabajadores. 

 

 

14. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

expide la Ley para reparar las Violaciones a los Derechos 

Humanos, reglamentaria del tercer párrafo del artículo 21 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; y se reforma la fracción VIII del artículo 8 de la 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas. 

 

 

15. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, de la Junta Intermunicipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Zacatecas (JIAPAZ). 

 

 

16. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, de la Junta Intermunicipal para la 

Operación del Relleno Sanitario. 

 

 

17. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable de Pozo de 

Gamboa, Pánuco, Zac. 

 

 

18. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de San Antonio del Ciprés, Pánuco, Zac. 
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19. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Calera, Zac. 

 

 

20. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Cuauhtémoc, Zac. 

 

 

21. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Miguel Auza, Zac. 

 

 

22. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Pinos, Zac. 

 

 

23. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Fresnillo, Zac. 

 

 

24. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Loreto-San Marcos, Zac. 

 

 

25. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Pánuco, Zac. 

 

 

26. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Trancoso, Zac. 

 

 

27. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Villa García, Zac. 
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28. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Apozol, Zac. 

 

 

29. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Huanusco, Zac. 

 

 

30. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Valparaíso, Zac. 

 

 

31. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Tabasco, Zac. 

 

 

32. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Jerez, Zac. 

 

 

33. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Juan Aldama, Zac. 

 

 

34. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Monte Escobedo, Zac. 

 

 

35. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Ojocaliente, Zac. 

 

 

36. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de General Pánfilo Natera, Zac. 
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37. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Río Grande, Zac. 

 

 

38. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Jalpa, Zac. 

 

 

39. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Luis Moya, Zac. 

 

 

40. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema Municipal de Agua Potable 

de Villa de Cos, Zac. 

 

 

41. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de General Enrique Estrada, 

Zac. 

 

 

42. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Villanueva, Zac. 

 

 

43. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable del 

Municipio de Tepechitlán, Zac. 

 

 

44. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Tlaltenango de Sánchez 

Román, Zac. 

 

 

45. Lectura del Dictamen respecto de la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Villa González Ortega, Zac. 
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46. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Nochistlán de Mejía, Zac. 

 

 

47. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema Operador de Agua Potable y 

Alcantarillado de Juchipila, Zac. 

 

 

48. Lectura del Dictamen respecto de la gestión financiera del 

ejercicio fiscal 2018, del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Teúl de González Ortega, 

Zac. 

 

 

49. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Energía del 

Gobierno Federal, a que revise los contratos firmados entre 

ejidatarios del Estado de Zacatecas y las empresas privadas 

que se dedican a producir energías alternativas en la Entidad 

como la eólica y la solar. 

 

 

50. Lectura del Dictamen relativo al Punto de Acuerdo por el que 

se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que a 

través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(SADER), se inicie un análisis de las reglas de operación 

referente a los apoyos y subsidios para la compra de 

maquinaria agrícola. 

 

 

51. Lectura del Dictamen referente al Punto de Acuerdo, por el 

que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Economía 

del Gobierno Federal para que implemente la creación de 

nuevas políticas económicas, que permitan la movilización de 

recursos de inversión provenientes en el extranjero y 

reactiven la economía del país que ha sido afectada por la 

crisis sanitaria. 

 

 

52. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto, mediante la cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública del Estado de Zacatecas, la Ley para la Inversión y el 

Empleo de Zacatecas y la Ley de Fomento para el Desarrollo 

Económico del Estado de Zacatecas. 
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53. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Decreto, 

mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado la 

contratación y/o reestructura de instrumentos derivados y/u 

operaciones de cobertura de tasa de interés asociados con los 

financiamientos que se mencionan en el mismo. 

 

 

54. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Apozol, Zac. 

 

 

55. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Apulco, Zac. 

 

 

56. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Atolinga, Zac. 

 

 

57. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Benito Juárez, Zac. 

 

 

58. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Concepción Del Oro, Zac. 

 

 

59. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Calera, Zac. 

 

 

60. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Cañitas de Felipe Pescador, Zac. 

 

 

61. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Chalchihuites, Zac. 
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62. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Cuauhtémoc, Zac. 

 

 

63. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

El Plateado de Joaquín Amaro, Zac. 

 

 

64. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de El 

Salvador, Zac. 

 

 

65. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Fresnillo, Zac. 

 

 

66. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

General Enrique Estrada, Zac. 

 

 

67. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

General Pánfilo Natera, Zac. 

 

 

68. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

General Francisco R. Murguía, Zac. 

 

 

69. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Guadalupe, Zac. 

 

 

70. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Huanusco, Zac. 
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71. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Jalpa, Zac. 

 

 

72. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Jerez, Zac. 

 

 

73. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Jiménez Del Téul, Zac. 

 

 

74. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Juan Aldama, Zac. 

 

 

75. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Juchipila, Zac. 

 

 

76. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Loreto, Zac. 

 

 

77. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Luis Moya, Zac. 

 

 

78. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Mezquital del Oro, Zac. 

 

 

79. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Miguel Auza, Zac. 
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80. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Momax, Zac. 

 

 

81. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Monte Escobedo, Zac. 

 

 

82. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Morelos, Zac. 

 

 

83. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Moyahua De Estrada, Zac. 

 

 

84. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Nochistlán De Mejía, Zac. 

 

 

85. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Noria De Ángeles, Zac. 

 

 

86. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Ojocaliente, Zac. 

 

 

87. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Pánuco, Zac. 

 

 

88. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Pinos, Zac. 
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89. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de Río 

Grande, Zac. 

 

 

90. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Saín Alto, Zac. 

 

 

91. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Santa María de la Paz, Zac. 

 

 

92. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Sombrerete, Zac. 

 

 

93. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Trinidad García De La Cadena, Zac. 

 

 

94. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Tabasco, Zac. 

 

 

95. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Tepechitlán, Zac. 

 

 

96. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Tepetongo, Zac. 

 

 

97. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Tlaltenango de Sánchez Román, Zac. 
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98. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Trancoso, Zac. 

 

 

99. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente de 

la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de 

Valparaíso, Zac. 

 

 

100. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del 

Municipio de Vetagrande, Zac. 

 

 

101. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del 

Municipio de Villa De Cos, Zac. 

 

 

102. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del 

Municipio de Villa García, Zac. 

 

 

103. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del 

Municipio de Villa González Ortega, Zac. 

 

 

104. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del 

Municipio de Villa Hidalgo, Zac. 

 

 

105. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del 

Municipio de Zacatecas, Zac. 

 

 

106. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Cuenta Pública y Gestión Financiera del 

ejercicio fiscal 2018, del Municipio de Genaro Codina, Zac. 
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107. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Cuenta Pública y Gestión Financiera del ejercicio 

fiscal 2018, del Municipio de Melchor Ocampo, Zac. 

 

 

108. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Cuenta Pública y Gestión Financiera del 

ejercicio fiscal 2018, del Municipio de Villanueva, Zac. 

 

 

109. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Cuenta Pública y Gestión Financiera del 

ejercicio fiscal 2018, del Municipio de Mazapil, Zac. 

 

 

110. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Cuenta Pública y Gestión Financiera del ejercicio 

fiscal 2018, del Municipio de Susticacán, Zac. 

 

 

111. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Cuenta Pública y Gestión Financiera del 

ejercicio fiscal 2018, del Municipio de Teúl de González 

Ortega, Zac. 

 

 

112. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Atolinga, Zac. 

 

 

113. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Apozol, Zac. 

 

 

114. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Cuauhtémoc, Zac. 

 

 

115. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Concepción del Oro, Zac. 
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116. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Benito Juárez, Zac. 

 

 

117. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, 

Zac. 

 

 

118. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de General Enrique Estrada, Zac. 

 

 

119. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Trinidad García de la Cadena, 

Zac. 

 

 

120. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Jiménez del Téul, Zac. 

 

 

121. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Juan Aldama, Zac. 

 

 

122. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Juchipila, Zac. 

 

 

123. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Luis Moya, Zac. 

 

 

124. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Mazapil, Zac. 
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125. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de General Francisco R. Murguía, 

Zac. 

 

 

126. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Melchor Ocampo, Zac. 

 

 

127. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Miguel Auza, Zac. 

 

 

128. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Momax, Zac. 

 

 

129. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Moyahua de Estrada, Zac. 

 

 

130. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de General Pánfilo Natera, Zac. 

 

 

131. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Pánuco, Zac. 

 

 

132. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Pinos, Zac. 

 

 

133. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Tabasco, Zac. 
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134. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Tepetongo, Zac. 

 

 

135. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

referente a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Villa González Ortega, Zac. 

 

 

136. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Villa García, Zac. 

 

 

137. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen 

relativo a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2021, del Municipio de Villa Hidalgo, Zac.; y 

 

 

138. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

Se pregunta a los ciudadanos Diputados, si están de acuerdo 

con el Orden del Día de esta Sesión que ha sido leído; quienes lo aprueben, sírvanse 

manifestarlo en forma económica; y solicito a la Primera Secretaria, dé cuenta del resultado 

de la votación.  

 

 

 

EL DIP. DELGADO DE LA TORRE.- Diputada Presidenta, 

si me permite registrar mi asistencia y poder votar. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, Diputado. Quienes 

estén a favor… En contra… Abstenciones… 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que el Orden del Día ha sido aprobado por unanimidad de las y los Diputados 

presentes.  
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LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo con el resultado de la votación, se declara aprobado. Le solicito a la 

Segunda Secretaria, dé lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 08 de 

septiembre del año presente, de esta Legislatura. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.-Da lectura de una 

Síntesis del Acta de la Sesión Solemne de la Honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado, celebrada el día 08 de septiembre del año 2020, dentro del 

Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio 

Constitucional; con la Presidencia de la Diputada Carolina Dávila Ramírez; auxiliada 

por las Legisladoras Karla Dejanira Valdéz Espinoza y Emma Lisset López Murillo, 

como Secretarias, respectivamente. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 

0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. En 

razón de lo anterior, se somete a consideración de la Asamblea, el contenido del Acta 

referida, para su discusión, modificaciones y en su caso, aprobación. No habiendo 

observación alguna al contenido del Acta, se somete a su aprobación; quienes estén de 

acuerdo con su contenido, sírvanse expresarlo en forma económica levantando la mano; y 

pido a la Primera Secretaria, dé a conocer a la Asamblea, el resultado de la votación. A 

favor… En contra… Abstenciones… 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que se aprueba por unanimidad de las y los Diputados presentes. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. Conforme al resultado de la votación, se declara aprobada el Acta de la Sesión 

del día 08 de septiembre del presente año, de esta Legislatura; y se instruye a la Dirección 

de Apoyo Parlamentario, para que se le dé el trámite correspondiente. Continuando con el 
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Orden del Día, solicito a la Primera Secretaria, dé lectura a la Síntesis de la 

Correspondencia recibida.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Da lectura de una 

Síntesis de la Correspondencia recibida:  

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Secretaría General de la Sección 34 

del Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado. Asunto: Remite escrito mediante el cual 

solicita a esta Legislatura, que en el proceso de asignación del ejercicio presupuestal 2021, 

sean considerados los rubros que contemplan las necesidades de los trabajadores de la 

educación agremiados a esa sección sindical.  

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Secretaría de Economía del Estado 

de Zacatecas. Asunto: Remite escrito, por el que solicita el apoyo de esta Legislatura para 

implementar costos más accesibles en Zacatecas, en relación a la conectividad en tema de 

telecomunicaciones y permisos de construcción en el Estado. 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Presidencia Municipal de Nochistlán 

de Mejía, Zac. Asunto: Remite comunicado por el cual solicita se reforme el Decreto 352, 

publicado en el ordinario número 36 tomo CXXII, del Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado, en fecha 5 de mayo del 2012.  

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Auditoría Superior del Estado. 

Asunto: Remite los Informes Individuales de Resultados, derivados de la revisión a la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019, de los municipios de Apozol, Fresnillo, General 

Enrique Estrada, Huanusco, Jiménez del Téul, Juan Aldama, Loreto-San Marcos, Mazapil, 

Monte Escobedo, Nochistlán de Mejía, Pinos, Santa María de la Paz, Sombrerete, Teúl de 

González Ortega y Tlaltenango de Sánchez Román; así como de los Sistemas de Agua 
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Potable y Alcantarillado de Apozol, Fresnillo, General Enrique Estrada, Huanusco, Juan 

Aldama, Loreto-San Marcos, Monte Escobedo, Pinos y Tlaltenango de Sánchez Román, 

Zac. 

 

 

 

Es cuanto, Diputada Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. A la 

Correspondencia leída, se le dará el trámite respectivo por conducto de esta Presidencia; o 

en su caso, por las Diputadas Secretarias. Continuando con el Orden del Día, corresponde 

dar lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública para que en el Presupuesto de Egresos del Estado de 

Zacatecas para el ejercicio fiscal 2021, se considere de manera prioritaria, un enfoque de 

políticas públicas de carácter integral, para la atención y combate de la pobreza, con el 

objetivo de reducir los efectos catastróficos del covid-19. Tiene el uso de la palabra, la 

Diputada Mónica Borrego Estrada, autora de la misma. 

 

 

 

LA DIP. BORREGO ESTRADA.- Gracias, Diputada 

Presidenta, con su permiso. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. BORREGO ESTRADA.- Da lectura de la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública para que en el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para 

el ejercicio fiscal 2021, se considere de manera prioritaria, un enfoque de políticas 

públicas de carácter integral, para la atención y combate de la pobreza, con el 

objetivo de reducir los efectos catastróficos del covid-19. (Publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada.  
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EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Diputada Presidenta, con su 

permiso. En mi calidad de Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política, solicito respetuosamente a esa Presidencia de la Mesa Directiva, que la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo que ha sido leída, se considere de urgente y obvia resolución; lo 

anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 105 fracción II de nuestro 

Reglamento General. Muchas gracias.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. De 

conformidad con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso 

que nos ocupa y a juicio de esta Presidencia, se pregunta a la Asamblea, si considera que 

este asunto es de urgente y obvia resolución y que sean dispensados los trámites 

establecidos; lo anterior, en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la 

Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA LETICIA.- A favor. 
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GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EDGAR.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 19 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución y se 

dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo 

establecido por el artículo 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo referida; se somete a discusión en lo general la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación nominal 

iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e informar del 

resultado. 
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KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EDGAR.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 



27 
 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 19 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si algún Diputado 

desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo general, con 

fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada en lo 

particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 

corresponde dar lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el cual se exhorta a la 

Administración General de Aduanas y al Instituto Nacional de Migración, para que agilicen 

el internamiento de las personas que ingresan a México a través del Aeropuerto 

Internacional de Zacatecas. Tiene el uso de la palabra, la Diputada Lizbeth Ana María, 

autora de la misma. 

 

 

 

LA DIP. MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- Gracias, Diputada 

Presidenta. Me permito leer un resumen, toda vez que el original se encuentra publicado en 

la Gaceta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, Diputada, con gusto. 

 

 

 

LA DIP. MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- Da lectura de una 

síntesis de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el cual se exhorta a la 

Administración General de Aduanas y al Instituto Nacional de Migración, para que 
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agilicen el internamiento de las personas que ingresan a México a través del 

Aeropuerto Internacional de Zacatecas. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 

0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada.  

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta. En mi calidad de Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política, solicito respetuosamente a esa Presidencia de la Mesa Directiva, que la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo que ha sido leída, se considere de urgente y obvia resolución; lo 

anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 105 de nuestro 

Reglamento General. Muchas gracias.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. De 

conformidad con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso 

que nos ocupa y a juicio de esta Presidencia, se pregunta a la Asamblea, si considera que 

este asunto es de urgente y obvia resolución y que sean dispensados los trámites 

establecidos; lo anterior, en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la 

Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 
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LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Diputado Raúl. 

 

 

 

EL DIP. ULLOA GUZMÁN.- A favor. 

 

 

 

CARRERA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO.- A favor. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EDGAR.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

RAYAS OCHOA NAVIDAD.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 
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LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 20 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución y se 

dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo 

establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo referida; se somete a discusión en lo general la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación nominal 

iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e informar del 

resultado. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

CARRERA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 
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GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EDGAR.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

RAYAS OCHOA NAVIDAD.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 20 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si algún Diputado 

desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo general, con 

fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada en lo 

particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 
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corresponde dar lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que esta LXIII 

Legislatura del Estado de Zacatecas, exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional del 

Agua, por conducto de su Delegado en Zacatecas, a ampliar el plazo para la recepción de 

las solicitudes de prórroga de títulos de concesión o asignación de aguas nacionales, a los 

productores. Tiene el uso de la palabra, el Diputado Francisco Javier Calzada Vázquez, 

autor de la misma. 

 

 

 

EL DIP. CALZADA VÁZQUEZ.- Gracias, Diputada 

Presidenta. Da lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que esta LXIII 

Legislatura del Estado de Zacatecas, exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional 

del Agua, por conducto de su Delegado en Zacatecas, a ampliar el plazo para la 

recepción de las solicitudes de prórroga de títulos de concesión o asignación de aguas 

nacionales, a los productores. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0290, de 

fecha 10 de diciembre del año 2020). Hasta aquí la Iniciativa, Diputada Presidenta, muchas 

gracias.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Diputada Presidenta, con 

fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 105 de nuestro Reglamento 

General, y en mi calidad de Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política, solicito respetuosamente a esa Presidencia de la Mesa Directiva, que la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo que se ha leído, se considere de urgente y obvia resolución. Muchas 

gracias.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. De 

conformidad con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso 

que nos ocupa y a juicio de esta Presidencia, se pregunta a la Asamblea, si considera que 

este asunto es de urgente y obvia resolución y que sean dispensados los trámites 

establecidos; lo anterior, en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la 

Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación. 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 
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PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

CARRERA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO.- A favor. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EDGAR.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE.- A favor. 
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RAYAS OCHOA NAVIDAD.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 24 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución y se 

dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo 

establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo referida; se somete a discusión en lo general la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación nominal 

iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e informar del 

resultado. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 
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JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

CARRERA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EDGAR.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

RAYAS OCHOA NAVIDAD.- A favor. 
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MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 24 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si algún Diputado 

desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo general, con 

fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada en lo 

particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 

corresponde dar lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo de la Federación, para que a través de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, solicite la opinión del Gobierno del Estado de Zacatecas, con el 

objeto de que la Delegación en Zacatecas de dicha dependencia, ponga en funcionamiento 

una oficina de trámite urgente, con las medidas sanitarias que correspondan y proceda a 

entregar y recibir documentación para el trámite de pasaportes, en especial, los de carácter 

humanitario, laboral y académico. Tiene el uso de la palabra, el Diputado Felipe de Jesús 

Delgado de la Torre, autor de la misma.  

 

 

 

EL DIP. DELGADO DE LA TORRE.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. DELGADO DE LA TORRE.- Da lectura de la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

de la Federación, para que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicite 

la opinión del Gobierno del Estado de Zacatecas, con el objeto de que la Delegación en 

Zacatecas de dicha dependencia, ponga en funcionamiento una oficina de trámite 

urgente, con las medidas sanitarias que correspondan y proceda a entregar y recibir 

documentación para el trámite de pasaportes, en especial, los de carácter 

humanitario, laboral y académico. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0290, 

de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, compañeros, muchísimas gracias… 

 

 

 

LA DIP. RAYAS OCHOA.- Diputada Presidenta, para 

solicitarle al Diputado promovente, me permita ser parte de su Iniciativa, Navidad Rayas.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Yo también, Karla Valdéz. 

 

 

 

LA DIP. MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- En los mismos términos, 

Lizbeth Márquez; felicidades, feliz cumpleaños. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Omar Carrera; y feliz 

cumpleaños, Diputado Felipe. 

 

 

 

LA DIP. PINEDO MORALES.- Pinedo Morales, en los 

mismos términos.  

 

 

 

LA DIP. DÁVILA RAMÍREZ.- De igual manera, Carolina 

Dávila. 

 

 

 

LA DIP. DÁVILA LUÉVANO.- En los mismos términos, 

Alma Dávila. 
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EL DIP. DELGADO DE LA TORRE.- Muchísimas gracias a 

cada uno de ustedes. 

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta; con fundamento en lo establecido por el artículo 105 en su fracción II de 

nuestro Reglamento General, y en mi calidad de Presidente de la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política, solicito respetuosamente a esa Presidencia de la Mesa 

Directiva, que la Iniciativa de Punto de Acuerdo que ha sido leída, se considere de urgente 

y obvia resolución. Muchas gracias.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. De 

conformidad con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso 

que nos ocupa y a juicio de esta Presidencia, se pregunta a la Asamblea, si considera que 

este asunto es de urgente y obvia resolución y que sean dispensados los trámites 

establecidos; lo anterior, en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la 

Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

CARRERA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 
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MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

RAYAS OCHOA NAVIDAD.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 18 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución y se 

dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo 

establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo referida; se somete a discusión en lo general la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación nominal 

iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e informar del 

resultado. 
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KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

CARRERA.- A favor. 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

RAYAS OCHOA NAVIDAD.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ.- A favor. 
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LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados 18 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si algún Diputado 

desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo general, con 

fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada en lo 

particular y se le dará el trámite correspondiente. A juicio de esta Presidencia, declaramos 

un breve Receso. 

 

 

 

R E C E S O 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Por favor, solicito a la Primera 

Secretaria, pase Lista de Asistencia, para verificación del Quórum. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las Ciudadanas Diputadas y de los Ciudadanos Diputados: 

 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- Presente, Diputada. 

 

 

 

CALZADA VÁZQUEZ FRANCISCO JAVIER.-  
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HERNÁNDEZ ESCAREÑO JOSÉ DOLORES.- Presente, 

Diputada. 

 

 

DÁVILA LUÉVANO ALMA GLORIA.- Presente, 

Secretaria. 

 

 

MENCHACA MEDRANO HÉCTOR ADRIÁN.- Presente, 

Diputada. 

 

 

ULLOA GUZMÁN RAÚL.- Presente, Diputada. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- Presente. 

 

 

ZAMARRIPA SANDOVAL ADOLFO ALBERTO.-  

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- Presente Diputada 

Secretaria. 

 

 

ESPARZA OLIVARES LUIS ALEXANDRO.- Presente, 

Diputada. 

 

 

RODRÍGUEZ FERRER EDUARDO.-  

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MA.- Presente. 

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EGDAR.- Presente, 

Secretaria. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- Presente. 

 

 

TRUJILLO MEZA MA. ISABEL.-  

 

 

MENDOZA MALDONADO JOSÉ JUAN.-  
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VALDÉZ ESPINOZA KARLA DEJANIRA.- Presente. 

 

 

PERALES GÁNDARA ARMANDO.- Presente, Diputada. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.-  

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- Presente, Diputada 

Secretaria Karlita. 

 

 

RAYAS OCHOA MA. NAVIDAD DE JESÚS.- Presente, 

Secretaria. 

 

 

MARTÍNEZ DELGADO PERLA GUADALUPE.-  

 

 

MÁRQUEZ ÁLVAREZ LIZBETH ANA MARÍA.- Presente. 

 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA LETICIA.- Presente, 

Diputada.  

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA EVANGELINA.-  

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- Presente, Diputada 

Secretaria. 

 

 

CALZADA VÁZQUEZ FRANCISCO JAVIER.- Presente, 

Diputada.  

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- Presente, Secretaria. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- Presente, Secretaria. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA DEL REFUGIO.- 

Presente, Secretaria. 
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PADILLA ESTRADA JESÚS.-  

 

 

PERALES GÁNDARA ARMANDO.- Presente. 

 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- Presente, 

Secretaria.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tenemos Quórum Legal para llevar a cabo la Sesión. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada. 

Habiendo Quórum Legal, seguimos con el Orden del Día correspondiente, que es la lectura 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Procuraduría Federal del 

Consumidor, Delegación Zacatecas, a efecto de que inicie una verificación del cobro de 

tarifas médicas y de honorarios de los Médicos que laboran en los hospitales privados en el 

Estado de Zacatecas, a los pacientes con el padecimiento del virus COVID-19. Tiene el uso 

de la palabra, el Diputado Omar Carrera Pérez, autor de la misma. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- En virtud de que la siguiente 

Iniciativa está íntegra en la Gaceta Parlamentaria, voy a dar un resumen de la misma. Da 

lectura de un resumen de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la 

Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación Zacatecas, a efecto de que inicie 

una verificación del cobro de tarifas médicas y de honorarios de los Médicos que 

laboran en los hospitales privados en el Estado de Zacatecas, a los pacientes con el 

padecimiento del virus COVID-19. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 

0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Con fundamento en lo 

establecido por el artículo 105 fracción II de nuestro Reglamento General, y en mi calidad 

de Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, solicito a esa 

Presidencia de la Mesa Directiva, respetuosamente, que la Iniciativa de Punto de Acuerdo 

que ha sido leída, se considere de urgente y obvia resolución. Muchas gracias. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. De 

conformidad con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso 

que nos ocupa a juicio de esta Presidencia se pregunta a la Asamblea, si considera que este 

asunto es de urgente y obvia resolución y que sean dispensados los trámites establecidos; lo 

anterior, en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé 

cuenta del resultado de la votación.  

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

 

EL DIP. ZAMARRIPA SANDOVAL.- Presidenta, para 

registrar mi asistencia y poder votar, Adolfo Zamarripa. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, Diputado. 

 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 
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ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

JAVIER CALZADA VÁZQUEZ.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

 

EL DIP. PERALES GÁNDARA.- Diputada Presidenta, para 

que registre mi asistencia y poder votar a favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, Diputado. 

 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputado Pedro. 

 

 

 

EL DIP. ZAMARRIPA SANDOVAL.- Adolfo Zamarripa, a 

favor. 
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MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputado Felipe. 

 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputada Lizbeth. 

 

 

 

MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP.SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 22 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución y se 

dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo 

establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa 
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de Punto de Acuerdo referida, se somete a discusión en lo general la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. 

 

 

 

EL DIP. ULLOA GUZMÁN.- Raúl Ulloa.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- ¿Para hablar a favor o en contra? 

 

 

 

EL DIP. ULLOA GUZMÁN.- A favor. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Omar Carrera, a favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Cedemos el uso de la voz, al 

Diputado Raúl Ulloa, hasta por 10 minutos para hablar a favor. 

 

 

 

EL DIP. ULLOA GUZMÁN.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. ULLOA GUZMÁN.- Bueno, hacemos uso de esta 

tribuna, para por supuesto, hablar a favor de esta Iniciativa para exhortar a la PROFECO, 

para que intervenga ante los altos costos que están cometiendo algunos hospitales privados; 

ya lo hemos dicho en reiteradas ocasiones en esta tribuna, los abusos que están cometiendo 

a raíz de esta pandemia, a raíz de que los hospitales públicos se están saturando y que la 

gente tiene que acudir a hospitales privados a atender su salud, significando un descalabro 

muy fuerte para los y las familias zacatecanas. Quiero agregar también que es importante 

que intervenga la PROFECO, también es importante que intervenga la COFEPRIS, y 

también es importante que nosotros como Legisladores, lo insisto y lo repito nuevamente, 

hagamos lo posible porque en Zacatecas ya tengamos la Comisión de Arbitraje Médico; 

cuando hay negligencias, cuando hay controversias respecto al pago, al cobro de algún 

servicio médico, la Comisión de Arbitraje Médico es la que puede determinar porque son 
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los que tienen el conocimiento, los médicos son los que tienen el conocimiento de cuánto 

puede ser el costo de una cirugía, cuánto puede ser el costo de un tratamiento, son ellos los 

que hacen los dictámenes, es por eso que en Zacatecas tengamos la Comisión Estatal de 

Arbitraje Médico; nuevamente hacemos un llamado a la Comisión Legislativa de Salud, 

Diputada Karlita, para que de una vez por todas, dictaminemos esa Iniciativa y que se haga 

realidad en Zacatecas la Comisión de Arbitraje Médico. Quiero, por último, agregar que 

estamos trabajando en una Iniciativa, que también obliguemos a todos los hospitales, a 

todas las clínicas, a todos los consultorios para que los obliguemos a que hagan públicas 

sus tarifas, sus precios, que estén de manera visibles, para que la gente no pueda tener 

sorpresas al momento de que le llegue su factura, que la gente pueda determinar o aceptar 

desde un inicio que ingresa a una clínica, saber más o menos cuánto le va a costar su 

tratamiento, y yo creo que eso va a ayudar sobremanera; sí lo podemos hacer como Poder 

Legislativo, como Diputados, obligar a que los hospitales hagan público, a la vista en 

cuanto tú ingresas ahí a las primeras salas, a los mostradores que tengamos a la vista todos 

los precios de los servicios que brindan estas instituciones. Muchas gracias, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado. Cedemos el uso 

de la palabra hasta por 10 minutos para hablar a favor, al Diputado Omar Carrera. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Gracias, Diputada Presidenta. 

Con su permiso.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Solamente…, voy a ser breve, 

puesto que la exposición de motivos que di a conocer es muy clara. Es muy importante que 

todos veamos este asunto, puesto que está dejando en la ruina o acabando el patrimonio de 

familias completas; ya existen afuera de hospitales prestamistas que al ver la necesidad de 

familias, de padres, de hermanos, de hijos, ante la urgencia de tener a un familiar 

hospitalizado, pues ya salen desesperados y ya está el prestamista listo con tasas 

desproporcionales a cambio de dinero de forma inmediata y eso no puede estar sucediendo, 

y no puede estar sucediendo de que tengamos doctores que trabajan en hospitales públicos 

o clínicas; y de igual manera, no quieran ya atender a sus pacientes ahí y los citen a 

instalaciones privadas, pero ya con un costo, necesitamos que intervengan los facultados, 

nosotros estamos haciendo la parte que nos corresponde; el exhorto, el llamado a la 

PROFECO, a la COFEPRIS, a la Comisión reguladora, y por supuesto, es muy importante 

lo que mencionaba el Diputado Ulloa, es necesario tener la Comisión de Arbitraje Médico, 

urge, este tema de pandemia simple y sencillamente ya no va a ser la vida cotidiana como la 
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conocíamos, y necesitamos ir reglamentando y ordenando lo más importante que tiene el 

ser humano que es la salud; por eso, el llamado, la petición a cada uno de estos Diputados 

integrantes de la LXIII Legislatura del Estado, para que voten a favor y sea por unanimidad 

este llamado que hagamos para que no existan más abusos, más atropellos de personas que 

no tienen calidad pública ni moral y se aprovechan de las circunstancias. Muchas gracias.  

 

 

 

                                                LA DIP. PRESIDENTA.- Concluida la lista de oradores, esta 

Presidencia pregunta a la Asamblea, si considera que la Iniciativa de Punto de Acuerdo se 

encuentra suficientemente discutida en lo general; quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo en forma económica; y solicito a la Primera Secretaria, tome nota de la 

votación e informe del resultado. Quienes estén a favor…En contra….Abstenciones… 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que se aprueba por unanimidad de los Diputados presentes. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria, De 

acuerdo con el resultado de la votación, se declara suficientemente discutida la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo en lo general; y consecuentemente, se somete a votación en forma 

nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé cuenta del 

resultado de la votación.    

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

 

JAVIER CALZADA VÁZQUEZ.- A favor. 
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CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 

 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 

 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA SANDOVAL.- A favor. 

 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 
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MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputada Lizbeth. 

 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 21 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. 

Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, 105 y 127 de nuestro Reglamento General pregunta a la Asamblea, si algún 

Diputado desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobada en lo 

general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada 

en lo particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 

corresponde dar lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 

respetuosamente a los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de este 

Poder Legislativo, a incrementar el presupuesto a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente 

para el ejercicio fiscal 2021; tiene el uso de la palabra, la Diputada Gabriela Evangelina 

Pinedo Morales.  

 

 

 

LA DIP. PINEDO MORALES.- Gracias, Diputada 

Presidenta. Con su permiso, voy a leer una síntesis de la Iniciativa. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante. 

 

 

 

LA DIP. PINEDO MORALES.- Da lectura de una síntesis 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a los 

integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de este Poder Legislativo, 

a incrementar el presupuesto a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente para el 

ejercicio fiscal 2021. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de 

diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. 

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. FLORES MENDOZA.- Diputada, para si la 

Diputada en tribuna puede suscribirme a su Iniciativa. 

 

 

 

EL DIP. PERALES GÁNDARA.- En los mismos términos.  

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Diputada Presidenta. En mi 

calidad de… 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- De Presidente de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, solicito respetuosamente a esa 

Presidencia de la Mesa Directiva, que la Iniciativa de Punto de Acuerdo que ha sido leída, 

se considere de urgente y obvia resolución; lo anterior, con fundamento en lo establecido 

por el artículo 105 fracción II de nuestro Reglamento General.  
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LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado. 

Adelante. Adelante, Diputado. Claro que sí, Diputado. Gracias, Diputada Gaby. Gracias, 

señor Diputado Presidente de la CRIyCP. De conformidad con el contenido del artículo 105 

de nuestro Reglamento General, en el caso que nos ocupa a juicio de esta Presidencia, se 

pregunta a la Asamblea, si considera que este asunto es de urgente y obvia resolución y que 

sean dispensados los trámites establecidos; lo anterior, en forma nominal iniciando por mi 

derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputada Alma. 

 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA SANDOVAL.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 
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ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputada Lizbeth. 

 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP.SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 20 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución y se 

dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo 

establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo referida; se somete a discusión en lo general la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación nominal 
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iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e informar del 

resultado. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA SANDOVAL.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 
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DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputada Lizbeth. 

 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP.SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 20 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. 

Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, 105 y 127 de nuestro Reglamento General pregunta a la Asamblea, si algún 

Diputado desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobada en lo 

general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada 

en lo particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 

corresponde dar lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Legislatura, a que otorgue mayores 

recursos a la Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas en el presupuesto de egresos 

para el ejercicio fiscal 2021; tienen el uso de la palabra, los Diputados autores de la misma.  
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EL DIP. MENCHACA MEDRANO.- Con su venia, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. MENCHACA MEDRANO.- Da lectura íntegra de 

la Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Cuenta 

Presupuesto y Pública de esta Legislatura, a que otorgue mayores recursos a la 

Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas en el presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio fiscal 2021. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0290, de fecha 10 

de diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Diputada Presidenta, en mi 

calidad de Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, solicito 

respetuosamente a esa Presidencia de la Mesa Directiva, que la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo que ha sido leída, se considere de urgente y obvia resolución; lo anterior, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 105 fracción II de nuestro Reglamento 

General.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado Presidente 

de la CRIyCP; de conformidad con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento 

General, en el caso que nos ocupa a juicio de esta Presidencia, se pregunta a la Asamblea, si 

considera que este asunto es de urgente y obvia resolución y que sean dispensados los 

trámites establecidos; lo anterior, en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la 

Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación.  

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 
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PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA SANDOVAL.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputado Felipe. 

 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputado Jesús Padilla. 
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JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputada Lizbeth. 

 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP.SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 20 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en el artículo 105 de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución y se 

dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a lo 

establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo referida; se somete a discusión en lo general la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación nominal 

iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e informar del 

resultado. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

BORREGO ESTRADA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 
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JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

RAÚL ULLOA.- A favor. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

ALMA DÁVILA.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA SANDOVAL.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputado Pedro. 

 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Diputada Lizbeth. 

 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- A favor. 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 
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LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP.SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 19 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento General, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. 

Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, 105 y 127 de nuestro Reglamento General pregunta a la Asamblea, si algún 

Diputado desea reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobada en lo 

general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada 

en lo particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 

corresponde dar lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 

tiene el uso de la palabra, la Diputada Mónica Borrego Estrada, autora de la misma.  

 

 

 

LA DIP. BORREGO ESTRADA.- Diputada Presidenta, para 

que me permita hacer un resumen, ya que toda la Iniciativa está en la Gaceta Parlamentaria 

del día de hoy. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, Diputada. Adelante. 

 

 

 

LA DIP. BORREGO ESTRADA.- Gracias. Da lectura de un 

resumen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan 

diversos artículos de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
(Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 

2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Mónica. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Diputada. 

 

 

 

LA DIP. DÁVILA LUÉVANO.- Diputada Presidenta, para 

solicitarle a la Diputada promovente si me puede suscribir a su Iniciativa.  

 

 

 

LA DIP. BORREGO ESTRADA.- Con mucho gusto. 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Omar Carrera. 

 

 

 

EL DIP. MENCHACA MEDRANO.- Héctor Menchaca. 

 

 

 

LA DIP. MUÑOZ GÓNZALEZ.- Muñoz González. 

 

 

 

EL DIP. DELGADO DE LA TORRE.- Delgado de la Torre. 

 

 

 

EL DIP. ULLOA GUZMÁN.- En los mismos términos, Raúl 

Ulloa. 

 

 

 

LA DIP. BORREGO ESTRADA.- Con mucho gusto. 

 

 

 

EL DIP. PADILLA ESTRADA.- Si la Diputada lo permite. 
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LA DIP. DÁVILA RAMÍREZ.- De igual manera, Dávila 

Ramírez. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- A la Iniciativa leída, se turna para 

su estudio y dictamen, a la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal. 

Continuando con el Orden del Día, corresponde dar lectura de…Me permiten, por favor, 

dar seguimiento al Orden del Día, dar lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforman los artículos 69 y 125 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Zacatecas, en materia de detección y atención de enfermedades mentales y adicciones de 

las y los trabajadores; tiene el uso de la palabra, el Diputado Héctor Adrián Menchaca 

Medrano, autor de la misma.  

 

 

 

EL DIP. MENCHACA MEDRANO.- Gracias, Diputada 

Presidenta. Con su venia. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. MENCHACA MEDRANO.- Da lectura íntegra de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman los artículos 69 y 125 de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, en materia de detección y atención 

de enfermedades mentales y adicciones de las y los trabajadores. (Publicada en la 

Gaceta Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado. A la Iniciativa 

leída, se turma para su estudio y dictamen a la Comisión de Derechos Humanos. Siguiendo 

con el Orden del Día, pasamos ahora a la lectura de los dictámenes de Cuentas Públicas del 

ejercicio fiscal 2018, de diversas Juntas y Sistemas de Agua Potable y Rellenos Sanitarios 

de diversos municipios del Estado de Zacatecas, precisados en el Orden del Día de esta 

Sesión; tienen el uso de la palabra, los integrantes de las Comisiones de Vigilancia y de 

Presupuesto y Cuenta Pública. Lo anterior, con base en lo establecido por los artículos 56, 

57 y 65 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 107 de nuestro Reglamento General… 
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EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Presidenta, nada más para 

checar no era, o se modificó de Junta Intermunicipal JIAPAZ y JIORESA número, en el 

punto 15 del Orden del Día….. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Sí, Diputado Presidente de la 

CRIyCP esto es genérico; de hecho, están en el Orden del Día y son las diversas Juntas y 

los Sistemas de Agua Potable, Relleno Sanitario de diversos municipios, precisados en el 

Orden del Día de esta Sesión; la lectura; sí, adelante, está bien. 

 

 

 

EL DIP. HERNÁNDEZ ESCAREÑO.- Con fundamento en lo 

establecido por el artículo 95 de nuestro Reglamento General, solicito a Usted, me autorice 

para dar un resumen del dictamen respecto de la Junta Intermunicipal del Agua Potable y 

Alcantarillado de Zacatecas y la Junta Intermunicipal para Relleno Sanitario relativa al 

ejercicio 2018, en virtud que el mismo, se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria 

de esta Legislatura. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. HERNÁNDEZ ESCAREÑO.- Con su permiso. Da 

lectura de una síntesis de los dictámenes de las Cuentas Públicas de la Junta 

Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas (JIAPAZ), y de la 

Junta Intermunicipal para la Operación del Relleno Sanitario. (Publicados en la 

Gaceta Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado; esta Presidencia 

solicita a la Diputada Susana Rodríguez Márquez, dé lectura a las siguientes dictámenes 

precisados en el Orden del Día de esta Sesión. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ MÁRQUEZ.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. Con fundamento en lo establecido por el artículo 95 de nuestro 

Reglamento General, solicito a Usted me autorice dar a conocer un resumen de los 

dictámenes respecto de las Cuentas Públicas de los Sistemas de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de los municipios de Apozol, Calera, Cuauhtémoc, General 

Enrique Estrada, Fresnillo, Huanusco, Jalpa, Jerez, Juan Aldama, Juchipila, Luis Moya, 
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Loreto-San Marcos, Miguel Auza, Monte Escobedo, Nochistlán de Mejía, Ojocaliente, 

General Pánfilo Natera, Pánuco, Pinos, Río Grande, Tabasco, Tepechitlán, Tlaltenango de 

Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, Villa de Cos, Villa García, Villa González Ortega, 

Villanueva, San Antonio del Ciprés y Pozo de Gamboa, Pánuco del ejercicio fiscal 2018, en 

virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria de esta Legislatura, en 

esta misma fecha. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, Diputada; adelante. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ MÁRQUEZ.- Gracias. Da lectura de 

una síntesis de los dictámenes respecto de las Cuentas Públicas de los Sistemas de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de los municipios de Apozol, Calera, 

Cuauhtémoc, General Enrique Estrada, Fresnillo, Huanusco, Jalpa, Jerez, Juan 

Aldama, Juchipila, Luis Moya, Loreto-San Marcos, Miguel Auza, Monte Escobedo, 

Nochistlán de Mejía, Ojocaliente, General Pánfilo Natera, Pánuco, Pinos, Río Grande, 

Tabasco, Tepechitlán, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Valparaíso, Villa de 

Cos, Villa García, Villa González Ortega, Villanueva, San Antonio del Ciprés y Pozo 

de Gamboa, Pánuco del ejercicio fiscal 2018. (Publicados en la Gaceta Parlamentaria 

número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Siguiendo con 

el Orden del Día, pasamos ahora a la lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Energía del Gobierno Federal, a 

que revise los contratos firmados entre ejidatarios del Estado de Zacatecas y las empresas 

privadas que se dedican a producir energías alternativas en la Entidad, como la eólica y la 

solar; tienen el uso de la palabra, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Económico, 

Industria y Minería. Diputada Liz…… 

 

 

 

LA DIP. MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- Gracias, Diputada 

Presidenta, con su permiso. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- Da lectura de forma 

íntegra del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 
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exhorta a la Secretaría de Energía del Gobierno Federal, a que revise los contratos 

firmados entre ejidatarios del Estado de Zacatecas y las empresas privadas que se 

dedican a producir energías alternativas en la Entidad, como la eólica y la solar. 

(Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 

2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Siguiendo con 

el Orden del Día, pasamos ahora a la lectura del Dictamen relativo al Punto de Acuerdo, 

por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que a través de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural SADER, se inicie un análisis de las reglas de 

operación referente a los apoyos y subsidios para la compra de maquinaria agrícola; tienen 

el uso de la palabra, los integrantes de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural Sustentable. 

 

 

 

EL DIP. HERNÁNDEZ ESCAREÑO.- Con fundamento en lo 

establecido por el artículo 95 de nuestro Reglamento General, solicito me autorice para dar 

a conocer un resumen del Dictamen de la Comisión Legislativa de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural Sustentable, respecto al Punto de Acuerdo, por el cual se exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural SADER, se inicie un análisis de las reglas de operación referente a los apoyos y 

subsidios para la compra de maquinaria agrícola; toda vez que el mismo, se encuentra 

publicado en la Gaceta Parlamentaria de esta Legislatura; con su permiso, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, adelante. 

 

 

 

EL DIP. HERNÁNDEZ ESCAREÑO.- Da lectura de un 

resumen del Dictamen relativo al Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural SADER, se inicie un análisis de las reglas de operación referente a 

los apoyos y subsidios para la compra de maquinaria agrícola. (Publicado en la Gaceta 

Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Eso sería cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. Siguiendo 

con el Orden del Día, pasamos ahora a la lectura del Dictamen referente al Punto de 

Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Economía del Gobierno 

Federal, para que implemente la creación de nuevas políticas económicas que permitan la 
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movilización de recursos de inversiones provenientes del extranjero y reactiven la 

economía del país que ha sido afectada por la crisis sanitaria; tienen el uso de la palabra los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Económico, Industria y Minería. 

 

 

 

LA DIP. LÓPEZ MURILLO.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. LÓPEZ MURILLO.- Le solicito me permita dar una 

síntesis del Dictamen, toda vez que se encuentra publicado de manera íntegra en la Gaceta 

Parlamentaria de la Sesión de hoy. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí; adelante. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Da lectura de una 

síntesis del Dictamen referente al Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, para que 

implemente la creación de nuevas políticas económicas que permitan la movilización 

de recursos de inversiones provenientes del extranjero y reactive la economía del país 

que ha sido afectada por la crisis sanitaria. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria 

número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Eso sería cuanto, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Siguiendo con 

el Orden del Día, pasamos ahora a la lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, mediante la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, la Ley para la 

Inversión y el Empleo de Zacatecas y la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del 

Estado de Zacatecas. Tienen el uso de la palabra, los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Económico, Industria y Minería. 
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EL DIP. MENCHACA MEDRANO.- Con su venia, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. MENCHACA MEDRANO.- Da lectura de forma 

íntegra del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la 

cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, la Ley para la Inversión y el Empleo 

de Zacatecas y la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Estado de 

Zacatecas. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 0290, de fecha 10 de diciembre 

del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. Siguiendo 

con el Orden del Día, pasamos ahora a la lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de 

Decreto, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado la contratación y/o 

reestructura de instrumentos derivados y/u operaciones de cobertura de tasa de interés 

asociados con los financiamientos que se mencionan en el mismo. Tienen el uso de la 

palabra, los integrantes de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y Vigilancia. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ MÁRQUEZ.- Gracias, Presidenta. De 

conformidad con el artículo 95 del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, respetuosamente solicito a esta Mesa Directiva, me autorice a dar lectura de una 

síntesis del presente, toda vez que se encuentra publicado en la Gaceta del día de hoy. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Claro que sí, Diputada; adelante. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ MÁRQUEZ.- Da lectura de una 

síntesis del Dictamen respecto de la Iniciativa de Decreto, mediante el cual se autoriza 

al Poder Ejecutivo del Estado la contratación y/o reestructura de instrumentos 

derivados y/u operaciones de cobertura de tasa de interés asociados con los 

financiamientos que se mencionan en el mismo. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria 

número 0290, de fecha 10 de diciembre del año 2020). Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Siguiendo con 

el Orden del Día, y conforme a lo establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica 

y 123 de nuestro Reglamento, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, del 

Dictamen respecto de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2018, del municipio de Apozol, 

Zac.; se somete a discusión en lo general el dictamen referido, los oradores que quieran 

intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia… 

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Solicitarle Diputada 

Presidenta, si pudiésemos votar en bloque, sin que fuera limitante de que si alguno de los 

Diputados pudieran tener interés en algún dictamen en específico, que lo hiciera saber para 

que se pudiera ver en concreto ese dictamen. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado. Antes de 

someter a consideración su petición, les enfatizo a todas y a todos los Diputados si así lo 

consideran tienen el derecho de solicitar a esta Presidencia que cualquier asunto se discuta 

y apruebe en lo individual; hecha esta aclaración, y en atención a la solicitud presentada por 

el señor Diputado, esta Presidencia consulta a la Asamblea, si están de acuerdo en que los 

dictámenes que están en el Orden del Día de esta Sesión, se acumulen para su discusión y 

aprobación en su caso; reitero, si algún Diputado tiene interés que algún punto se discuta y 

vote de manera individual, lo señale para tal efecto. Pido que lo hagamos de manera 

económica; quienes estén a favor… En contra. …Abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que por unanimidad de las y los Diputados presentes, se autoriza se voten en 

bloque. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo al resultado de la votación, se declara aprobada la solicitud del señor 

Diputado Presidente de la CRIyCP; en consecuencia, se someten a discusión en lo general 

los dictámenes señalados con anterioridad; perdón, las Cuentas Públicas. Se someten a 

discusión en lo general los dictámenes referidos, los oradores que quieran intervenir, favor 

de inscribirse ante esta Presidencia. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo 

general, se pasa a votación nominal iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda 

Secretaria, tomar nota e informar del resultado. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 



71 
 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

JOSÉ DOLORES HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- ¿Diputado Omar? 

 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 

 

 

FLORES MENDOZA MÓNICA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 
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RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- En contra. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- ¿Diputado Felipe? 

 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.- A favor. 

 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 21 votos a favor, uno en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declaran aprobados los dictámenes en lo general. Esta Presidencia, con 

fundamento en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 127 de nuestro 

Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si algún Diputado desea reservar artículos o 

parte de los dictámenes. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y 

estando aprobados en lo general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de 

nuestra Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento 

General, se tienen por aprobados en lo particular y se les dará el trámite correspondiente. 

Siguiendo con el Orden del Día, y conforme a lo establecido por los artículos 67 de nuestra 
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Ley Orgánica y 123 de nuestro Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y 

aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

ejercicio fiscal 2021, del municipio de Atolinga… 

 

 

 

 

EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Ciudadana Presidenta, 

Diputada, solicito se someta a consideración de la Asamblea, que los dictámenes relativos a 

la Iniciativa de Ley de Ingresos se acumulen para la discusión y en su caso aprobación, en 

el entendido de que si algún Diputado tiene interés de que algún punto específicamente se 

discuta y se vote de manera individual, le formule solicitud a esa Presidencia; muchas 

gracias. 

 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado; les enfatizo 

nuevamente a todas y a todos los Diputados, si así lo consideran, tienen el derecho de 

solicitar a esta Presidencia que cualquier asunto se discuta y apruebe en lo individual; hecha 

esta aclaración y en atención a la solicitud presentada por el señor Diputado Presidente de 

la CRIyCP, se consulta a esta Asamblea, si están de acuerdo en que los dictámenes de leyes 

de ingresos municipales del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2021 consignados 

en el Orden del Día de esta Sesión, se acumulen para su discusión y aprobación en su caso; 

reitero, si algún Diputado tiene interés de que algún punto se discuta y vote de manera 

individual, lo señale para tal efecto; si no, de manera económica les pido que señalen 

quienes estén a favor… En contra. …Abstenciones. 

 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que por unanimidad de las y los Diputados presentes, se autoriza que se voten 

en bloque. 

 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo al resultado de la votación, se declara aprobada la solicitud del señor 

Diputado Presidente de la CRIyCP; en consecuencia, se someten a discusión en lo general 

los dictámenes señalados con anterioridad. Se someten a discusión en lo general los 

dictámenes referidos, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta 

Presidencia. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a 

votación nominal iniciando por mi derecha; y pido a la Segunda Secretaria, tomar nota e 

informar del resultado. 
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KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

 

BORREGO ESTRADA MÓNICA.- A favor. 

 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA.- A favor. 

 

 

 

ESPARZA OLIVARES.- A favor. 

 

 

 

JAVIER CALZADA.- A favor. 

 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- A favor. 

 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.- A favor. 

 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

 

ARMANDO PERALES.- A favor. 

 

 

 

MÓNICA FLORES.- A favor. 

 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MARÍA.- A favor. 
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MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- A favor. 

 

 

 

ADOLFO ZAMARRIPA.- A favor. 

 

 

 

RUÍZ FLORES DELGADILLO AÍDA.- A favor. 

 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE.- A favor. 

 

 

 

MENCHACA HÉCTOR.- A favor. 

 

 

 

JESÚS PADILLA.- A favor. 

 

 

 

LIZBETH MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- A favor. 

 

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que tengo registrados: 21 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declaran aprobados los dictámenes en lo general. Esta Presidencia, con 

fundamento en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 127 de nuestro 



76 
 

Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si algún Diputado desea reservar artículos o 

parte de los dictámenes. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y 

estando aprobados en lo general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de 

nuestra Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento 

General, se tienen por aprobados en lo particular y se les dará el trámite correspondiente. 

No habiendo más asuntos que tratar y estando agotado el Orden del Día, se levanta la 

Sesión y se cita a las y a los Ciudadanos Diputados, dentro de tres minutos, a la siguiente 

Sesión, rogándoles a todos su puntual asistencia. Muchas gracias. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

CAROLINA DÁVILA RAMÍREZ. 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

KARLA DEJANIRA  

VALDÉZ ESPINOZA. 

DIPUTADA SECRETARIA 
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